
 

 

 

COMUNICACIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 

 
EXPTE.: A/SUM-000011/2024 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS CONSUMIBLES PARA LA 

REALIZACIÓN DE TÉCNICAS ANALÍTICAS DENTRO DE UN SISTEMA DE 

AUTOMATIZACIÓN TOTAL (CORE) CON CESIÓN DE EQUIPAMIENTO EN EL 

LABORATORIO DE BIOQUÍMICA CLÍNICA DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Resolución de 28 de noviembre de 2023 se procede a la aprobación de los Pliegos 

que han de regir la contratación del servicio objeto de este expediente. 

 

Con fecha 28 de noviembre de 2023 se publica la Convocatoria del Expediente en el Perfil 

del Contratante de la Comunidad de Madrid.  

 

Apreciado error material en el precio y unidades de la posición nº 46 del ANEXO I al que 

hace referencia el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS que ha de regir la 

contratación de este suministro, se procede a publicar de nuevo dicho ANEXO I 

corregido. 

 

El total del importe del anexo y por tanto el importe de licitación queda sin variación. 

 

   

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece 

que la revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece 

que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus 

actos.    

 

El error referido al Anexo I al que hace referencia el Pliego de Prescripciones Técnicas se 

considera una equivocación elemental que no afecta de forma fundamental al contenido del 

pliego, pero con el fin de favorecer la concurrencia, la publicidad y transparencia del proceso 

de contratación, se procede a la suspensión del plazo de Presentación de Ofertas del 

expediente de referencia para proceder a su subsanación y el aplazamiento de las Mesas de 

Contratación. La reanudación del plazo de Presentación de Ofertas y las nuevas fechas de 

las Mesas de Contratación se publicarán en el Perfil del Contratante de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de 

noviembre de Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las 

competencias atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución nº 

342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública  

y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-

presupuestaria (BOCAM N.º 222 de 17/9/2021). 

 

 

Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación 

de la Comunidad de Madrid.  

 

 

Se publica la presente rectificación de errores para conocimiento de los interesados, 

mientras se tramita su firma por la Directora Gerente del Hospital General 

Universitario “Gregorio Marañón”. 

 

 

 

Madrid, 29 de febrero de 2024 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo.: Sonia García San José 
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